
PROYECTO DE DECLARACIÓN
Autor: Lucas Larrarte.
Objeto: Declarar de interés cultural y literario a la “III Feria del Libro” a realizarse entre los días 7 al 10 de junio de 2018 en la ciudad de San Salvador.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
La Municipalidad de San Salvador, le da continuidad a una importante iniciativa cultural que merece ser destacada y auspiciada con una declaración de interés de este cuerpo. Se trata de la Tercera Edición de la Feria del Libro que se llevará a cabo en la ciudad de San Salvador entre los días 15 al 18 de junio del corriente con una grilla de escritores y actividades que se presentarán del modo siguiente:
Para este año se prevé la presentación de libros, la realización de charlas y conferencias, entre las cuales podemos destacar: Mario Breuer (Presentación del libro: “Rec and Roll”); Fernando Onetto: ( Presentación de libro: “Rol Directivo y Gestión del Cambio” y charla sobre: “La relación actual entre las generaciones y la educación”); Jorge Riani: (Presentación del libro: “Entre Ríos Secreta”); Oscar Blanc: (Presentación del libro: “Calicho Gamarra, la Tragedia de Sandoval”); Omar Tisocco (Presentará el libro: “El Limonero” y charla “Mis queridas historietas”); Edgardo Percara (Presentación del libro: “Fábulas de Josefo”); Rosa Terenzano (Presentación del libro: “Tras la senda de la palabra”); Martha Arias: (Presentación del libro: “Malvinas”); Daniel Sanders: (Presentación del libro: “El Guerrero Semita”); Claudio Garbolino: (Presentación del libro: “Pipino el pingüino, el monstruo y Las Islas Malvinas” ); Gabriel Brener: (Conferencia: “Construir Autoridad Pedagógica”, Inclusión democrática en las escuelas: hacer lugar y ser parte); Sandra Alegre: (Conferencia: Inclusión educativa: posicionamiento ético y generación de condiciones para el trabajo institucional); Rodolfo Pini (Charla sobre Manuel Belgrano); Rosa Reissenweber: (Charla: “Don Juan y Don José de San Martín en la región histórica de Salto Grande”); Pablo Vázquez (Charla sobre: “Juan Manuel de Rosas”); Victor Arraigada (Charla sobre: “Linarez Cardozo”); José Vernaz (Charla sobre: “Justo José de Urquiza”); Alejandro Bekes: (Charlas: “La Literatura Gauchesca”, “Lectura Literaria”); Mirta Tonello (Charla: “Razones para cuidarnos” y “Cuestión de grupos”); Lucio Albirosa: (Presentación y recitados poéticos del Libro: “De arrozal y nostalgia” – con la participación de artistas locales) Sábado 9 de junio – 21hs en Sala San Martín. Además está prevista una jornada de música con el Ensamble Coral y Orquestal: (Concierto: “Rock Sinfónico”) Domingo 10 de junio – 19hs en Escuela N°1 “José M. Texier”.
La realización de este evento tiene como objetivo revalorizar la lectura como instrumento fundamental e insustituible para el enriquecimiento lingüístico y a mi  modesto entender los eventos culturales que promueven el contacto directo con textos literarios, que fomentan la lectura como fuente de goce, de pensamiento, de conocimiento y de información son más que merecedores de una declaración de interés cultural y literario.
Por ello propongo al cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de declaración.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A :
PRIMERO: Declárese de interés cultural y literario del Senado a la “III Feria del Libro” organizada por la Municipalidad de la ciudad de San Salvador que se llevará a cabo en dicha localidad entre los días 7 a 10 de junio de 2018.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente Municipal de la ciudad de San Salvador, Dr. Marcelo Fabián Berthet.
